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S U M A R I O

H A C IE N D A  Y O R E I> IT O  P C B L IU O -S e  au
toriza la erogat-ión de $ 30.40—Se nombra 
un Inspector de Hacienda— Se eontinnan 
unos nombramientos- Se contirma un noni- 
hnimiento^Se aprueba el dep<ísito de !a 
Aduanado Ahiapala. IjccIjo por el General 
José María Valladares en el Coronel Balta
sar .Ueffrfa—Se nombra un Inspector de 
Hacienda— Se nombra Contador de la .Ad
ministración de lientas del departamento 
do Clioluteca al señor l'rancisc-o Martínez R. 
—Se nombra Giiardacosla de Riierlo Corté.s 
al señor Miftuel Lanza 11.- Se eonlirman 
unos nombramientos -S e  autoriza la eroita- 
cióndeli;i0.<)0— .Se autoriza el gasrode*18.00 
--Se eleva á $ una asitíiiaciiin—Se au
toriza el (tasto de $ is.t;3 Se nombra .Admi
nistrador de l a -\diiana de -Amapala al Ge
neral .losé María Valladares Se nombra 
Guarda de Haeienda de Copan al Teniente 
Próspero Mi'Tida-- .Se manda pagar al .señor 
Cecilio .Alniendares la suma de. $400.00— Se 
autoriza la crogtieión de $ Lí.itO Se autoriza 
la erogación de $ lo.ot) -Se  restaVdece la Ins
pección de ífaeienda de Ocotepeiiue: se nom
bra para (|iie la desempeñe al Siilrtenientc 
Florencio Mejía ,v se asigna la suma de $ 8..*0 
mensuales para gast os de escritorio v forraje.

A V ISO S.

HACIEND.\ Y CREDITO PUBLICO

Se autoriza la erogación de $ 20.40

Teffuoigalpa: de junio de 1907.
El Presidente Provi.sional

ACt LRDA:
Autorizar, corno ga.sto de la lienta de 

Aguardiente, la erogación de A'einte pe
sos cuai'enta centavos, suma que ha in
vertido el .\dmini.sti ador de Rentas de 
Olanclio en la compostura de env a.se.s y 
servicio de la Renta en aquel departa
mento, durante el mes recién pa.sado.— 
Comuniqúese.

D á v i i .a .
El Si cretario de Listado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

Joné M. Muñoz.

Se noinlira un Inspector de Hacienda

Tegucigalpa: B de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c l e b d a :
Nombrar interinamente Inspec;tor de 

Hacienda del departamento de Olancho

al señor don Ensebio Figueroa, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

D.á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

Jom’ .ir, .Muñoz.

Se eonllvinan unos nombramientos

Tegucigalpa: 3 de junio de 1907.

El Presidente Provisional

ACUERDA:
Confirmar, con el carácter de interino, 

los nombramientos hechos por el Admi
nistrador de Rentas del departamento de 
Valle en los .señores don Marcial Braca- 
monte y don Guadalupe Bat allona, como 
Receptores de Rentas de los círculos de 
Nacaome y Goascorán, resiiectivamente. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. ituñoz.

Se contirma un nombramiento

Tegucigalpa: 3 de junio de 1907.

El Presidente Provisional 

.ACUERDA:
Confirmar el nombramiento, con carác

ter de interino, que el A iministrador de 
la Aduana de Amapala ha hecho en el 
señor Francisco Gattorno para Guarda 
de El Pedregal, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

D.á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José .11. Muñoz.

Se apnielia el depósito de la .Aduana de Amapa
la, liecbo por el General .losé .Muria Vallatla- 
dares en el Coronel Baltasar Alegría.

Tegucigalpa: 3 de junio de 1907.

El Presidente Provisional

AA'UERDA :
Aprobar el depósito de la Aduana de 

Amapala, hecho por el General don José 
María Valladares en el Contador y Te

nedor de Libros de dicha oficina. Coro
nel don Baltasar Alegría.-Comuníquese.

D-Áv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, ix>r 
ministerio de la ley,

Jmé .11. MuTiciz.

Se nombra un In.spector de Hacienda •

Tegucigalpa: 4 de junio de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar Inspector de Hacienda del 
departamento de Copan, interinamente, 
al Teniente don Francisco G. Ramírez, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

Dá v i l a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

Jo¡<é M. .Muñoz.

Se nombra Contador de la Administriición de 
Rentas del departamento de Choliiteca al 
señor Francisco Martínez I!.

Tegucigalpa; ó de junio de 1907.

El Pre.sidente Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar interinamente Contador de 
la Administración de Rentas del departa
mento de Choluteca al señor don Fran
cisco Martínez R,, con el sueldo de lev. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. .Muñoz.

Se nombra Guardacostade Puerto Cortés a! 
señor Miguel Lanza R.

Tegucigalpa: ti de junio de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar interinamente Guardacosta 
de Puerto Cortés al .señor don .Miguel 
Lanza R., con el sueldo de ley, en susti
tución del señor don Segismundo Lóp'^z 
Mejía, á quien se admite la remnu ia oue
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interpuso de dicho empleo. —Comuni
qúese.

DÁA'tl.A ,
El .‘secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Ciédito Público, por 
ministerio de la ley,

Jone ,V. Mu Hoz.

Se contirmaii unos nombramientos

Tegucigalpa: 6 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Contirmar, con el carácter de interi 

nos, los nombramientos de escribiente 
primero y .segundos, hechos por el Admi 
nistrador de la Aduana de Amapala en 
los señores José A. Bonilla, José María 
Mineros y Emilio Martínez, respectiva
mente. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secreta)áo de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

Jone M. Muñoz.

Se autoriza la erogación de í  :to,00

Tegucigalpa: 6 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

.̂ c u e r d a :
Autorizar la erogación de treinta pe

sos, que el Cajero Nacional entregará al 
Capitán Miguel Lanza R. para su trasla
ción á Puerto Cortés, adonde pasa á 
prestar sus servicios en el Ramo de Ha
cienda. Esta erogación se imputará al 
capítulo IX, partida 5̂ , Gastos Diversos, 
del Presupuesto del Ramo.—Comuni
qúese.

D X v i l a .
El Secretaj io de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley.

Jone M. Muñoz.

Se autorizji el gasto de * 18.0<)

Tegucigalpa: S de junio de 1907.
El Presidente Pj-ovisional

ACUERDA:
Autorizar el gasto de diez y ocho pe

sos, que importa la hechura de dos se
llos de caucho que la Dirección General 
de Rentas mandó á hacer para la Admi
nistración de Rentas del departamento 
de Valle, con valor de diez pesos, y uno 
más que para este departamento mandó 
hacer el respectivo Administrador, el 
que importa ocho pesos.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
M iguel O. Mantillo.

Se eleva á i  .lO.OO una asignación

Tegucigalpa: 8 de junio de 1907. 
En atención al ar.mento de trabajo que 

tiene el Receptor de Rentas del círculo

de Cabana.s. departamento de Comaya
gua, con moti%o del establecimiento re
ciente de un deiiósito de aguardiente pa
ra el aba.stecimiento de varios círculos 
de aquel departamento, el Presidente 
Provisional

ACUF.RDA:

Elevar á treinta pesos mensuales, á 
partir del presente mes, la asignación 
lija que por honorarios se abonará al re
ferido Receptor.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. fíii.ntiUo.

Se autoriza el gasto de $ 2S.K:;

Tegucigalpa: 10,de junio de 1907.

El Presidente Provisional

.\CUERD.A:

Autorizar el gasto de veintiocho pesos 
sesenta y dos centavos, suma que el 
Administrador de Rentas del departa
mento de Cortés invertirá en la compra 
de doce libros en blanco para las cuen
tas de aquella Administración y las Re
ceptorías, con valor de $ 15.25; 7 varas 
de carpeta para dos mesas, $ 7.00; 1 es
coba, i  0.75; corretaje de documentos y 
útiles de oficina depositados por el ex- 
Administrador en el Consulado ameri
cano, $ 1.25; 1 cerradura, ií 0.75; 1 aza
fate y vasos, $ 3.62.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Muntillo.

Se nombra Administrador de la Aduana de
Amapala at General José María Valladares

Tegucigalpa: 10 de junio de 1907.

En atención á la honradez y recomen 
dables dotes que distinguen al señor 
General don José María Valladares, el 
Presidente Provisional

ACUERDA:

Nombrarlo interinamente Administra
dor de la Aduana de Amapala, con el 
sueldo de ley. —Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. HuntUlo.

Se nombra Guarda de Hacienda de Copán al 
Teniente Próspero Mérida

Tegucigalpa: 11 de junio de 1907.

El Presidente Provisional

ACUERDA;

Nombi-ar, con el carácter de interino, 
Guarda de Hacienda de Copán, al señor

Teniente don Prospero Mérida, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel o. Mtintillo.

Se manda pagar al seilor Cecilio Almcndares 
la suma de $ 400.0»

Tegucigalpa; 11 de junio de 1907.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por el señor Cecilio Almenda- 
res, maj'or de edad, soltero y vecino del 
Municipio de Sabanagrande, en que pide 
se le mande pagar el valor que le corres
ponde por sus servicios como contra
tista postal durante la segunda quincena 
de abril y primera de mayo recién pasa
das, encargado del transporte de corres
pondencia entre esta capital y las ofici
nas de San Lorenzo, Nacaoine y Cholu
teca; valor que ha dejado de pagársele 
por no haber sido regular el transporte 
durante parte del período de tiempo 
connotado, habiendo cesado por com
pleto, asimismo, el servicio durante once 
días, de orden superior, con motivo del 
estado de rebelión que se mantuvo en 
los departamentos de Choluteca y Valle, 
por entonces; y

Considerando: que el peticionario hace 
espontáneamente renuncia de la mitad 
de la cantidad que le correspondería 
según su contrata postal por la irregu
laridad y falta absoluta ya indicadas 
que hubo en el expresado servicio por 
motivo de fuerza mayor; por tanto, el 
Presidente Provisional

a c u e r d a ;
Mandar pagar al señor Cecilio Almen- 

dares, por toda cuenta, la suma de cua
trocientos pesos por sus servicios como 
contratista postal del 16 de abril al 15 
de mayo últimos, quedando sin ningún 
derecho, en lo porvenir, á nuevo reclamo, 
por razón de su contrata en este lapso 
de tiempo.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Miguel O. Muntillo.

Se autoriza la erogación de ♦ 4.5.fi0

Tegucigalpa: 13 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cuarenta y 

cinco pesos, valor que el Administrador 
de Rentas del departamento de Valle 
invertirá en la compra de un armario 
para el servicio de la Receptoría de 
Rentas de Nacaome.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Miguel 0. MuntiUo.
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C EN TR O AM E R IC A 371

Sf ¡iiiuiri/ü la ercĵ acii'm df ♦ lit.iKl

Tegucifíalpa: ló de junio de 1907.
El Presidente Provi.sional

ACUERDA:
Autorizar la erogación de diez i)Csos 

*que el Administrador de la Aduana de 
Amapala invertirá en la compra de cua
tro libros en blanco para el servicio de 
aquella oficina. Esta erogación se im
putará al capítulo IX, partida P-‘ , del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

D X v i l a .

El Secretario de E.stado en el Despa- 
-oho de Hacienda y Crédito Público,

M igue! O. ¡iuxfillo .

;Se restablece la Inspección de Hacienda de 
Ocotepeque: se nombra pava que la des
empeñe al Subteniente Florencio Mejía ,v se 
asigna la suma de $ 8..Í0 mensuales para 
gastos de escritorio ,v forraje.

Tegucigalpa: 15 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :
19—Restablecer la Inspección de Ha

cienda de OcDtepeque suprimida por 
acuerdo de 2:i de abril de 1900.

29—Xombrar para su desempeño al 
Subteniente Florencio Mejía, con la do
tación de cuai-enta y cinco pesos men
suales.

á —El funcionario en referencia ten
drá á sus órdenes una escolta compuesta 
de un cabo y cuatro soldados, quienes 
,gozarán de los haberes que el Presu
puesto General de Gastos asigna á los 
individuos de tropa de Ocotepeque.

49—Se asigna la suma de ocho pesos 
-cincuenta centavos mensuales para gas
tos de escritorio y forraje para la bestia 
del Inspector.

59—Las erogaciones que se hagan por 
este motivo, se imputarán á la partida 7̂ , 
capítulo IX, del Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu- 
nfijuese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público.

M igue! O. Huatillo.

A V I S O S

■•Uliiire'' \ en el lufíar llamado ' La Pu<Tl:i."do 
esta .uaisdkeióu, v quv lindri; al Noitr. con 
tpni'no dfl devlaiaiitp; por elSur. cem terreno 
de .fnlirm v Zacarías .Moiizo; al <>ricnlc. i-on 
terreno tlr (Piillemio Ks<-nto: \ a! l’onienrc, 
epn tcrieim di Enrique Santo-,. Pieha aeciiiu 
de terreno, que v<-iide. linda: al Norte, ccui te- 
rreini de kis lieiedcro-. de IVdni Aharailo: al 
Sur, terreno de .Antonio Santos; al Kste. terre
no del \eiidedor: > al í>est»“. teiTeiio del coiii- 
pi.'idoi Santte,.

A' no  liabieiido título iiisi-rilo. se a\i.sa al tiú- 
lilico páralos efectos del art íeu lo  del Uó- 
dipo('i\il.—Tegmigalpa: lo de jidiode If'nT.

P. tiO.MEZ.

El infrascrito. Keeistrador de la Propiedad 
del departanieuii). liace salrer: que el tros del 
mes eovriente. á las diez de la inanaiia, el sei'ior 
Fernando Servf lli'in, niaror de edad, viudo y de 
este veciiidai io. ha pre.seiilado. para su iiisci ip- 
Cién, la primera copia do una esruiluta ornrgada 
en esta ciudad el veintiuno del mes pasado ante 
elJiiezdc Letras de lo C h ild e ! departamento, 
por la cual el pre>entante vende en cinciieiita 
pe.sos plata, á fa\ordc Eniique Uafael Santos, 
también mayor de edad. cas;ido y de e.ste \ecin- 
darío, una fracciún de un terreno (pie cogerá 
como un medio de iiiaí/ de sembradura, propio 
para la agricultura, situado en la muutaña de

EDICTO
Santiago Chávez. Juez de Letras de lo (tivil 

del departamento de Cortés, liace salier: que 
doña Victoria v. de Xuila. mayor de edad, agri- 
cultor.i y de e.ste vecindario, soba presentado 
solicitando título supletorio de las propiedades 
siguientes:

i'ridicr'o. —Finca Humada "H igueiales," sit na
da en el liig-ar del mismo nomlue, d«> esta juris- 
dk-ciém municipal; consta de quince manzanas 
de superticie. todas cultivadas de liaiiaiios, y son 
sus linderos: al Xorte. tinca de Dionisio Mun- 
guía; al Sur. carretera de por medio, finca de 
Coronado Pefia; al Este, carretera de por medio, 
finca de .lesús SabiUé*n: y al Oeste, tincas de 
José Pérez V Antonio Ouillén.

.Si-yinifÍK.—Finca llamada • Tenibladera." si
tuada en el li^ar del mismo nombre, de esta 
jnrisdicciém: con.sta de treinta y cuatro manza
nas de superticie. todas cultivadas de liananos, y 
tiene por límites: por el Norte, tinca de José 
Pérez, quebrada de "Tem bladera" de por me
dio; por el Sur, tinca que fué de .\ntonio tlui- 
llén. llamada "L a  Sapera." y tinca de Florencio 
Espiiuxstt, carretera de |)or medio; por el Este, 
fincas de Elias Paredes y Coronado J*eita, que
brada de "Tem bladera" de por medio, y por el 
Oeste, propiedad de los herederos de Andrés 
Kraft. línea férrea de por medio.

Íío'ii,•II.—Finca llamada ••Tepeara." situada 
en el lugar de este nombre, de esta jnrisdicciém 
municipal: consta de diez y nueve y media man
zanas cultivadas de guineos, y son sus límites 
al Norte, tinca d<“l Dr. Elliot; al Sur, propiedad 
de Guadalupe l'rhina; al Este, propiedad de la 
moitual de Manuel Mazariego. eamino real de 
Tepeara de por medio: y al Oeste, tincas de 
Galtrie! García y Abelardo Rivera.

i'viirtu. — Cál iKitreio llamado "E l Potrero 
Glande." á inmediaciones y al Occidente de 
esta ciudad, en el punto llamado "E l Cocal:" 
consta de veinticinco manzanas de superticie. 
todas cultivadas de zacate. > son sus linderos 
a! Norte, potrero que fué de Herilierto IVdroso. 
hoy de la solicitante, cerco de |K>r medio; al 
Sur. propiedad de Antonio S. Muradiaga, ca
mino ilt> "R iode  Piedras” de (nu medio: al Este, 
propiedad que fué de Charles .lelts. hoy de 
Adrián Guzuiáii; y por e! Oeste, potrero de A n 
tonio Uitillén, cerco de yior medio.

(^Kóitd. —Un potrero llamado "E l l’otreriro." 
al Oecidente \ á !i..>'.edi:icioiies de esta ciudad, 
de cuatro manzanas de estensiém supeiticia!. 
siendo sus límites; al Norte, propiedad de la 
pctkioiiaria. carretera de por iiiedio; al Sur, 
propiedad de don ,losé Cabús: al Este, propie
dad de la misma peticionaria y casa riel Licen
ciado José .Alaria Fonseea y al Oeste, tinca del 
Licenciado .Vntonio S. Maradiaga. ci-rco de por 
medio.

Sixiu.— Un lote de terreno de oelio y media 
niauzanas de extensiém superrtcial. .situado al 
Norte y cu los suburbios de esta pobladúu, el

que tiene por linderos: al Norte, potrero de Sa
muel .Alvaradoy propiedad de Manuel Antonio 
Ronilla: al Sur, potrero de Elía.s Paredes y pro
piedad de Jerónimo riernández. calle de por 
medio: al Este, la línea férrea; y al Oeste, pru- 
picditdcs rlc Jeii'miino Hernández. León Martí
nez V Floi encio E.spinoSKi, quedando de por me
dio el camino real de Bermejo.

Un S(.)lar situado en esta ciudad, 
frente \ al Oeste de la ca.sit que habita doña 
Francisca .Altainirano de Ramos, siendo .sus 
dimensioites las siguientes: srqenta pies cuatro 
pulgadas de Norte á Sur. y ciento treinta pies 
de Oeste á E.ste, en cuyo solar hay edificadas 
dos casas, tauiliién de s:i propiedad: la primera, 
pared y piso rU- madera, lecho de zinc, mide de 
Norte á Sur. cuarenta y ocho pies, y veintiséis 
pies de Este á Oeste, con su correspondiente 
cocina, paredes y piso de madera, teijliode zinc, 
de dieci<x-ho pies de largo por doce pies cinco 
pulgadas de ancho, y la segunda, pared y piso 
de madera, techo de zinc, mide treinta y un 
pies ocho pulgada.sde Norte áSur. por cuarenta 
y nueve pies cuatro pulgadas de Este á Oeste, 
con su correspondiente cocina, paredes y piso 
de madera, techo de teja, de veintidrís pies 
cinco pulgada.s de largo por doce pies de ancho, 
y tiene por limites toda la propiedad; al Norte, 
propiedades de Hofins Hildehrandt & Cía. y 
Francisi-a A. Ramos, calle de por medio; al Sur, 
propierlad de Belisariu Madrid; al Este, propie
dad de Francisca A. Hamos, calle de por me
dio: y al Oeste, propiedad de Pura y Catarina 
Castro.

Octuni.-- Un solar situado en el cent ro de esta 
ciudad, con las sigpjientes dimensiones; noventa 
y cuatro pies por el lado Norte, noventa y ctia- 
tro pies dos pulgada.s por el Sur, por el Este 
ciento treinta y trespiés lo mismo que por el 
Oeste. En este solar tiene editicada-s las si
guientes casas: una casa, paredes y piso de 
madera, techo de zinc, mide treinta y siete pies 
oclio pulgadas de Norte á Sur. por treinta pies 
diez pulgadas de Este á Oeste. Otra casa con
tigua á la anteriormente descrita, paredes y 
piso de tabla, techo de teja, de treinta y dos 
pies ocho pulgadas de largo por diez y siete pies 
ocho pulgadas de ancho. Otra ca.sa contigua á 
la anterior, paredes y piso de madera, techo de 
teja, mide treinta y un pies diez pulgadas de 
Norte á Sur, por diez y siete pies ocho pulgadas 
de Este á Oeste. Otra casa contigua á la ante 
riormentc descrita, paredes y piso de madera, 
techo de teja, mide treinta pies diez pulgadas 
de Norte á Sur y cuarenta y dos pies dos pulga
das de Este A Oeste. Otra casa contigua A la  
anterior, paredes y piso de madera, techo de 
zinc, mide veinticuatro pies cuatro pulgadas de 
Norte á Sur, por treinta pies tres pulgadas de 
Este á Oeste. Otra casa en el interior del so
lar, paredes V piso de tierra, techo de zinc, de 
dieciocho pies dos pulgadas de largo por cua
renta y dos pies octio pulgadas de aneho. Hay, 
además, iina cocina paredes de tabla, techo de 
teja y zinc. la cual mide treinta pies de Norte á 
Sur. por catorce pies once pulgadas de Este á  
Oeste. Toda la propiedad en referencia tiene 
por lindeios: al Norte, propiedades de Jorge 
Pantiiig y Siiiforosa Ramírez; al Sur, calle de 
por medio, propiedad de don .losé Cabús; al 
Este, el "Hotel Internacional:" y al Oeste, calle 
de por medio, solar lialdio y casas de William  
F Colenian, .Adrián Giizmán y de la compare
ciente

Aei(?)i<í. — Una casa situada en esta ciudad, 
paredes y piso de madera, tedio de zinc, mide 

¡catorce pies de Norte á Sur. por trece pies de 
I Este á (teste, edificada en un solar de treinta 
I pies de frente por treinta piesdefondo y tiene 
I por límites: al Norte, propiedad de .Adrián fíuz- 
mán; al Sur, casa de William F. Uoleman; al

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



iiiír<'/ \ iil Ofsif. soliuvs } rusas <lt‘ Antonio 
fivtillón \ líosaiini <!<■ i ’rince.

/*Vó)i(i.— Cn solar sií nado un los siil)ui tilos de 
esl4l fiiidad, on id fniiilo dcnoiuinado Kl Cocal, 
con.staiido do tus cuaiios de una nuinzana v 
cuyos Hiiiílos son; al Norte, calle del ' ‘ l{íode 
rieilras" de t'or inerlio. con propiedades de 
Adriiin Ciiziuán y Teresa de Flernández; al 
Sur, casa y solar del Licenciado .losé .NIaría 
Konseca; al Rste, propitslad de Santia '̂O R. 
Jiménez; y al Oeste, propiedad de la compare
ciente.

y  en cumplimiento del ai tíeulo i.lllW del Cii- 
dígo Civil; sí> Iiaee la pre.sente publieaeión,.— 
San I’edro Sola; jimio IH de Unn,

SaNTI.VOU Cn.<\ KZ.
5 <'. Ortega Mercado. Si lo,

E i infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de) departamento, iiace salier: rjiie don Mariano 
IHaz, lia presentailo para su inseripr-ión, la pri
mera copia de ima eseritura otorgada en la 
Villa de Concepeión. el diez do noviembre de mil 
ocliocientos oelienta y siete, ante el Juez de Paz 
don .Julio t'ésíir J>iirón. po( la cual don I’eriro 
Reina, de euaienra y .siete añosde edad, rasado, 
carpintero y vis-inode la expresada Villa, en su 
caráetzM-de Síndieo de la .Miinieipalidad de di
cha Villa, traspasa el dominio útil á favor de 
dofia Lucía Lozano de I)ía/., de cuarenta años, 
viuda, panadera y del rnismovecinduiio.de im 
solar que el catorce de marzo del mismo año le 
donó lac-xprevida Munieipalidad. sito en diclia 
población, de cincuenta la iasde  Este li Oeste, 
por veinticinco de Norte á Sur. v ¡inda; al Nor
te, .solar de éHay o.Sosa; ai Sur, solar de .Justo 
Aqiiino; al Este, solar de Jesús /.úniga; y al 
Oeste, .solar y casa de Asunción .\ndnidc do 
V’elásquez. Este soiar fué estimarlo en la suma 
de cincuenta pesos.— no lialnendo título ins
crito .solire dicho inmueble, se liace .saber al 
público conforme al artículo del Código
Civil.—Tr giieigalpa: 4 de julio de 

5 I*. OOMEZ.

si'ptieintuc préiximo, á lasniie\edi' la mañana, 
para la venta <‘ti piililica suliasta der l.as pose.sio- 
Dcs que siguen: l'na dennmiiiada "K l Ditrai-
iio." capaz de coger mi medio de maíz de sem- 
hiadiira. acntarla con cerca de niaderii, zanjo, 
mótate y piedra; está limitada; por el Norte y 
Oriente, i’on piisesii'm <!(■ Maiia Ciiiaea Sosa: 
por e) .Sur, con posesiiín de Kelipr' Flores, calle- 
ji'ui de ()or medio: y por el Occiileiite. eon pose-

di'anelm. lio cuarto ríe la-, mismas dímeiisiniies 
ilUi ésra:liay. además, eruit igu;i á r-sta iiltiina 
tiieza. un r unilo que síiac de de|>iís¡io rie agiiar- 
(lielite. qlli' mide siete wiiasrle largo |M.)r cinco 
til'anelm, todo acotarlo culi cerco de alainliie \ 
taphi.s de adotie: tíos plañíaciones di' caña tic 
aziíear. una ríe las emiles, que se denoniiiia ” K)
Talilóii." mirle, aproximadamente, nuere man
zanas de exteitsii'in. y la otra, llamarla "E l Jar
dín.'’ et)ino I res inaiizanas: todos estos inmiie-' sión de Leandro llornáiirlez: tlielia post'sión está 
bles se eiieiifiitran dentro tle iin terreno e,|klal cultivada, en parte, de imerta. Iientro de la 
de San .luán de Flores, rpie loide ciento ein- labranza nieneionada está ubicada una casa, pa- 
elienta manzanas ríe extensión, poeo más ó me- reales rio estaee'm. cubierta de Tejas, de seis varas 
nos. cerr arlo eon alambre y .semlirurlo en {larte de largo por cinco de ancho, eon i'ocina decua- 
de zacate di-guinea, r t'ii.r os límites son: ;il Ñor- tro varas en eiiarlm. también de estae<>n y cu
te. el Río Crállele o ( hniul ee!i: al Sur. id jiiieblo hierlarle tejas. < )t ra denominada "E l Vúleán,’" 
ele San Juan de Flores, ine'tlianrio el Uío de Sao eapaz de r ontener dos mcriios de maíz de sem- 
.luaneito; al E.ste, el IlíoCrande y a meiieioiiado! bradura, acotarla, en parte, con cerca de zanjo,- 
y jiosesiiiii rl(' .iesiis I ■iisirdlón; y al ( teste, pose-1 y el resto eon la enea riel " ( '(>niún riel Cerró del 
siones de Maniitd ^íaraeliaga l'iaiu-o. Tomásj Volcán," eiiitivatla una parte tle huerta y árbo- 
(¡iizniáii. Ramón Rivera. Manuel Renílez y te-1 les frutales, y linda: por el Noi tr*. eon posesjo- 
nenos ejidales riel pueblo anteriormente men-1 mrsde .\gustin Niénelez y Socorro ihiiilez. rjue- 
eiruiarlo. I’erteiieeeil lamhién, á esta linea, el | luada de por medio; por el Sui. eon posesión de 
potrero llaiiiatlo " L i s  Kloies." aerrtadode alam-^ .Máxima Sosi: por el Oriente, con prjsesirjn fie 
hr,.' y eeivo natural, mide apiivxiniarlamente, I Leonardo iiernáiidez. rpieluadu do por medio: 
ciento eiiuueiita man/anastle e.xtensitrn. está |y poi el Oeeidente. con posi'sii'rn ríe Fidel Cor- 
iihiearlr» en terrenos ejidales del ndei ido ptie-1 tés. itichas pose.sioiies están .situadas eii la al-. 
Irlo de San .luán de l' loies. y linríu: a) Norte, e l . dea ríe La  Cuesta, ríe esta eomprensión mnniei- 
Río de San Jiianeíto;al Este, el Rio Oranrle ó | pal; pertenecen á la señora Arcadia Sosa, y se 
Clioliiteea: al .Sur, eon el misino río y ei camino I .subastarán á perlimentorlel Liceneiadorlon Nar-

E1 i tifiase rito. Registrador de la i ’ropied.ad 
del departamenf o. fiaee salx>r; que don Rafael 
Aiduvín, ha present.ndo. el día de ayer, á las 
diez de la mañana, la piímera copiado una e.s- 
critura otorgada en esta ciudad el treee del mes 
en curso, ante el Notario Licenciado don Emi
lio Mazier, por la cual Jost- Mai ía Zelaya, mayor 
de edad, solteio. coinercianfe y de este vecin
dario, por si y como apoderado de sus hermanos 
la señorita Clemenriiia Zelaya, mayor de edad, 
soltera, de oíieíns de su sexo, de este veeinrtario. 
y don .\rturo Zelay;l. mayor de erlail. soitero, 
estudiante de rnr-dieina y residente en la ael na- 
lidad en los Fstadox Ftiidos ríe Noite-.\mi'iiea; 
don Carlos Zeiay a, soltero, militar, torios iiiay o- 
res tle edad y xeeinos di- esta ciudad, declara 
don .fosé María, ipie como lierederos inlr-stados 
de su Señor padre don .Vhelardo /.elaya, él y sus 
fjerriiíuias. la senorha Cleinentina y don .Vrniro. 
son dnt-ño.s. r ada iirin, tic una duodécima parte 
de los bienes sigiiientr-s. ra) Fría Hiua tienomi- 
nuda "Casa l!laiie:i." sila r-n jurisdier'ión de San 
Juan (le J’lores. eli lo-, sutmrláos de dieluv put'- 
iilo, enmpuest.'t (le una casa de dos pisos, editi- 
cada soliie ((aredes de adobe, cubierta de teja, 
con su eoriespoiidii'iilc eoeina; lili tilaiitel paia I 
desfilar agii.irdiente. con todos los aparatos 
geiieialmenti' us.ldos en el país pata r'ste OlijetO: i 
dos trapiilie.s. valias berraiiiienias de ugrieul-i 
tura y p.e'.as de una má(|Uina p;ira íabiieur- El infiaseiito. Secretario del Juzgado de Paz 
azúcar; la t-.i'-a mirle rxbo \aras di- largo por de lo Ci\il de r-ste término municipal. Itace sa- 
eiiu'O de anelm. emi un etUTcdor di- dos varasde bcr; que por disposición de este Juzgado se iia 
aiielio; y la eoeiiKi siete varas de largo por tres ' señalarlo la audiencia del día lunes veintitrésde

(pie r (induce á la villa de San i ’raiicisco: y al 
Oeste, con el pueblo mcncirmarlo y cual ro ac
ciones calculadas comri en una y media eal.alle- 
riiis antiguas en el .sitio de "La EsTaneia. " rpie 
se eiu uentia en jurisdier ii'tn del fuieblo .iniira 
meneíomido, v eiivos bmili-ssoii: al Oiir-nte. i'l 
Tíír» (iiaiule; al Norte, la rpiebiada de t'aca- 
guara; al .Sur, ¡a inoiitaña de "La .Soledad: ’ y 
al l’oniente. "La L'nieifa" y e.iiniiio rpieeoli- 
duee tle San .luán de Fliires á Tegucigalpa, ib) 
L'na casa iiViicada en diebo pueblo «le San Juan 
de 1 lores, ¡a cual eemsta de dos piezas, eoeina y 
un cuarto, y tiene por límitr-s: al Nrirte. el Ca- 
bililo Munir ipal; al Sur. colares Uildíos: al Este, 
la iglesia, ralle de por medio: v al Oeste, r-asa 
de Lt'onarrlrt liiu ra. 'ci Todris los sr.unov ¡entes 
(|iie se encuentran en la ñnea premvlada v están 
llenarltvs ron el tieno ríe ella. i(l> l.’ n crédito 
que la morilla! rit-su padre don .Mx'lardr) Ze
laya. tiene á caigo de don Teodoro Salgado, de 
.sian .loan de Fiore.s, per-sCinalmentr'. cuya prri- 
cedencia y saldo lírpiido coiisian en los liluos de 
la rasa eoinereia! rpie su r ilado jmdre Im o en 
e.sta eiutlad. Iteelara a.simismrv, don Josr'- .Nía- 
ría, ipie por el e(.>nveiiitlo pierio de cuatro mil 
quinientos pe ris. i) sea mil rpiinir-nlos para 
caria uno. qiK- confiesa teiic'i ii eibidos. da en 
Venta y enajenu-inn á favnr de la señorita isa- 
bel Lrr/.ano. mayor de edad y de este veeiiidalir), 
las 1 res aeeioiK's (jiie á ét \ li siisdos liermanos 
(áleineiUiiui y .\Huro eorrespooilen eii todos los 
bienes espeeirie:idos, I ion t'ailtJs Zeiava estiue- 
i'io lie la diiodr'eima [lartede dir bos inmuebles 
V lambir'-n la da en venta á favor de la señorita 
Lozano, (mr el precio de mil < inif irK ir ntos pe- 
sos. La señriiita isaln'l Lozano, dcr lara: que 
como lina prueba del cariño rpie profr'sa á su 
sobriiK' Rafael t.’alleja>'. le tiaee rlonacioil pel- 
fecia é irrcvoeable de todos los liiencs r|iie acaba 
(le adrpiinr en virtud de la jiirseiite esei it lira.

N'no liul.íeorlri l ít tilo ioseril o sirbre las prrj- 
pierlarles de.sei ilas, >e liaee s;ibei al público, de 
coMl'orniidad eon el artículo 2.:i2'2 del CiViigo 
(Mvil.- Tegucigalpa: s de julio de l(iii7,

1‘. tíOMEZ.

r iso Lagos .Viñador, como ropif.sr'nianie de don 
Tomás .V. Lozano, para el t»ago de ciiielienta 
pesos, intereses y r-o-stas. tiue la señora Sosa 
adeuda á Lozano. La primera de las referidas 
prvsesionr's fué valoiada en cien pesos, y la otra 
en ciento eineiienta pesos. Se advierte que no 
se admitirán postores por menos de la.s dr» ter- 
eera.s partes de la tasjición. - Coinayagíiela; 31 
(le agosto cíe laOT.

4—3 l ’.ysoi AL I’. T okkbs , Srio.

Licitación
Cocales de Puerto Sal

Por tres meses, contados desde esta. 
Lecha, se pon« á licitación el arrenda
miento de los cocales de Puerto Sal.

Los interesados deberán diiá^ir sus
propuestas a] Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas.

Tegucigalpa; 11 de septiembre de 1907..

M. H. ROSALES.

S O B R E S
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de- 
2-4ÍX12 centímetro.s, á •■'i LOO el ciento;y 
otros, de 16 X 12i cm., A S ü.75 el ciento.

“L a  Gaceta”
.\d m in ist r n d o r :

Miguel R. Zelaya .Vraqac:-

Tipr^raila Nacional.— venida Cervantes.—N.* 4*"
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